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Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2022-00064-00 

ACCIONANTE:  DAVID PÉREZ ARIAS  

ACCIONADA: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP  

CLASE:                       ACCIÓN DE TUTELA 

 

A través de auto de fecha 1º de marzo de la presente anualidad, se resolvió, entre 

otros asuntos, decretar medida cautelar a favor del señor David Pérez Arias 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.037.630.388, y se ordenó a la entidad 

accionada que de manera inmediata, esto es, una vez notificado de dicho proveído, 

procediera a conceder al demandante un vehículo blindado para su protección 

personal; para lo cual debía allegar los respectivos soportes que permitieran dar 

certeza de ello.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico de fecha 3 de marzo del 

año en curso, la Unidad Nacional de Protección – UNP allegó escrito manifestando 

haber dado cabal cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior; no obstante, el 

accionante también allegó escrito, esto es, mediante mensaje de datos calendado 

04 del mismo mes y año en cita, en el que informa que a la fecha del presente 

proveído, la entidad accionada no ha acatado en debida forma la orden impartida 

por esta Agencia Judicial en la providencia de la referencia y, en tal sentido, requiere 

sancionar a la entidad demandada, entre otros, con seis (06) meses de arresto, y 

una multa de veinte (20) SMMLV, por desacato a orden judicial.  

 

Así las cosas, previo a decidir sobre la solicitud de sanción señalada en 

precedencia, se procederá a requerir a la Unidad Nacional de Protección – UNP, 

para que en el término de un (01) día, siguiente a la notificación del presente auto, 

allegue con destino al expediente de la referencia, los respectivos soportes que 

permitan dar certeza a este estrado judicial que cumplió en debida forma lo 

ordenado por esta Agencia Judicial en providencia de fecha 1º de marzo del año en 

curso.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por la Secretaría de este Juzgado, REQUIÉRASE a la UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCIÓN – UNP, para que en el término de un (1) día, siguiente a la 

notificación del presente auto, allegue con destino al expediente de la referencia, 

los respectivos soportes que permitan dar certeza que cumplió en debida forma, lo 

ordenado por esta Agencia Judicial en providencia de fecha 1º de marzo del año en 

curso; esto es, conceder al demandante un vehículo blindado para su protección 

personal.  

 

2. Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 
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respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
JGR 

mailto:admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

